
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, catorce (14) de mayo de dos mil trece (2013) 

 
AUTO:   679 
 
REFERENCIA: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: PERSONERÍA DE EL RETIRO  
ACCIONADO: MUNICIPIO DE EL RETIRO Y OTROS  
RADICADO:  050013331026 2010-00367 00 
 
ASUNTO: TRASLADO PARA ALEGAR 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la ley 472 de 1998, una vez vencido 

el periodo probatorio, se concede a las partes un término común de cinco (5) días para 

que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. 

 

El agente del Ministerio público, antes del vencimiento del término para alegar de 

conclusión, podrá solicitar traslado especial, el que se concederá sin necesidad de auto 

que así lo disponga, contado a partir de la entrega del expediente, la que se efectuará por 

Secretaría una vez concluido el traslado común. 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

CONSUELO MAZO ECHAVARRÍA  

JUEZ (E) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A.C.G. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No.      el auto anterior. 

 
Medellín,                                                                             .  Fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________ 

DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS  
Secretaria 


